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Decreto de la Alcaldesa, de 9 de agosto de 2012, por el que se concede la Medalla de la Policía Municipal a título póstumo, a la Agente del Cuerpo de Policía Municipal, Doña María del Carmen Muñoz Pérez.
Ante el fallecimiento en acto de servicio en el día de ayer de la Policía Municipal Doña María del Carmen Muñoz Pérez, como consecuencia de las lesiones producidas al haber sido alcanzada por arma de fuego en el transcurso de un atraco, mientras prestaba servicios de su clase en el Distrito de Usera, esta Alcaldía quiere dejar constancia del reconocimiento y del profundo pesar de la Corporación, por lo que de conformidad con la propuesta formulada por la Concejala Titular del Área Delegada de Seguridad y Emergencias, a petición del Inspector Jefe de dicho Cuerpo,
DISPONGO
Conceder la Medalla de la Policía Municipal a título póstumo, a la Agente del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, Doña María del Carmen Muñoz Pérez, fallecida en acto de servicio en el día de ayer; así como el ascenso a la Categoría de Cabo, con los beneficios que de tal concesión se deriven.  

El presente Decreto producirá efectos desde su firma, y se elevará al Ayuntamiento Pleno para su ratificación.

Madrid, a 9 de agosto de 2012
LA ALCALDESA

Fdo. Ana Botella Serrano
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